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PIRANTEL + PRAZIQUANTEL

Antihelmíntico de amplio espectro
Suspensión oral

COMPOSICIÓN: Cada 100 ml contiene:
Pamoato de pirantel ...........................................................14.5 g
Praziquantel..........................................................................2.5 g
Excipientes c.s.p................................................................100 ml

DESCRIPCIÓN: Suspensión oral que combina la acción de dos an-
tiparasitarios en una sola dosis. Actúa contra las formas maduras e 
inmaduras de nematodos y cestodos en perros y gatos. El pamoato 
de pirantel tiene poca absorción en el tracto digestivo y produce la 
muerte de los helmintos que entran en contacto con él. El prazi-
quantel controla tenias en perros y gatos debido a su absorción y 
rápida llegada a los sitios donde se localizan las larvas migrantes.

INDICACIONES: Está indicado para el tratamiento de infestacio-
nes parasitarias gastrointestinales en perros y gatos, ocasionados 
por nematodos y cestodos.
Ascarides: Toxocara canis, Toxascaris leonina, Toxascaris catis.
Ancylostoma: Uncinaria stenocephala, Ancylostoma.
Tenias: Taenia hidatigena, Taenia pisiformis, Taenia teniformis, 
Dyphilidium caninum, Echinococcus multilocularis, Echinococcus 
granulosus.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN: Vía oral mediante el uso de la jeringa 
dosificada colocándola en la comisura labial.

DOSIS: La dosis media recomendada es de 7-10 mg/kg de peso vivo.
En la práctica, 1 ml por cada 5 kg de peso. Se recomienda repetir 
la dosis 20 días después del primer tratamiento.

PRECAUCIONES:
• Manténgase fuera del alcance de los niños.
• Mantener en un lugar fresco entre 8º y 25ºC.

PRESENTACIONES:
Jeringa x 2.5 ml.
Jeringa x 5 ml.
Jeringa x 10 ml.
Frasco x 100 ml.
REGISTRO: 3A1-2-9097-AGROCALIDAD.
DISTRIBUIDO POR: INDUFAR ECUADOR.




